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PI, patentes y medicamentos

Å Protección de derechos de propiedad intelectual mediante patente. 
Garantiza privilegios monopolísticos al titular de la patente (innovador) 
determinando precios y condicionando políticas de estimulo a la 
competencia. 

Å Relación entre Propiedad Intelectual y medicamentos se ha consolidado 
en la ultima década. Actualmente factor estratégico debido a su impacto

Å Actual régimen de protección de derechos de propiedad intelectual 
refuerza un modelo de I+D guiado por eventuales beneficios comerciales, 
no necesidades sanitarias de países menos desarrollados.*

Å Decisiones comerciales y económicas pueden afectar el proceso de toma 
de decisiones en el ámbito de Salud Publica, incluso en aquellos casos 
donde los responsables en salud no han sido consultados. 

Å Conjunto de reglas crecientemente complejas e interrelacionadas 
afectando diferentes sectores sanitarios (agencias reguladoras, sistemas 
de compras, selecci·n de listas de medicamentos esencialesé)
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OMS/OPS ante el reto de garantizar 

acceso y promover la  innovación (i)

Å 2002 WHA55.14 Asegurando accesibilidad de los 
medicamentos esenciales. Estrategia de Medicamentos 04-07ï
salvaguardas en TLC

Å 2003 WHA56.27 Derechos de PI, Innovación y Salud Pública. 
CIPIH*/ DOHA parágrafo 6

Å 2006 WHA 59.24 Creando el Grupo de Trabajo 
Intergubernamental sobre Salud Pública, Innovación y PI : hacia 
una estrategia y un plan de acción mundiales( investigaciones 
sanitarias esenciales)

Å 2007 WHA 60.30 Salud pública, innovación y propiedad 
intelectual, diversos mecanismos de incentivos I&D 
costos/precios

Å 2008 WHA61.21 Adopta laò Estrategia mundial y plan de acci·n 
sobre salud p¼blica, innovaci·n y propiedad intelectualò


